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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO 

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2005,
del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas, por la que se convoca
para el levantamiento de actas previas a la
ocupación de determinadas fincas,
afectadas por la ejecución del proyecto y
anexos del “Gasoducto Villafranca de los
Barros-Zafra-Jerez de los Caballeros”.
Expte.: GNC-73/547/05.

Por Resolución de la Dirección General de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de la Junta de Extremadura de 28 de
septiembre de 2005, se ha autorizado la construcción de las

instalaciones correspondientes al proyecto a anexos del “Gaso-
ducto Villafranca de los Barros-Zafra-Jerez de los Caballeros”,
que discurrirá por los términos municipales de Villafranca de los
Barros, Los Santos de Maimona, Puebla de Sancho Pérez, Zafra,
Alconera, Atalaya, Burguillos del Cerro y Jerez de los Caballeros,
así como se ha declarado su utilidad pública. Dicha declaración,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, y el
artículo 101 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre,
por el que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de gas natural, lleva implícita la necesidad
de ocupación de los bienes y derechos afectados e implica la
urgente ocupación de los mismos, siéndoles de aplicación el
procedimiento de urgencia que determina el artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, por
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lo que procede convocar a los titulares de los bienes y dere-
chos afectados para llevar a cabo el levantamiento de las Actas
Previas a la Ocupación.

En su virtud, este Servicio, en cumplimiento de lo dispuesto en
el precitado artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, ha
resuelto convocar a los titulares de bienes y derechos afectados
que se relacionan en cuadro adjunto para que comparezcan en
los Ayuntamientos de Villafranca de los Barros, Los Santos de
Maimona, Puebla de Sancho Pérez, Zafra, Alconera, Atalaya,
Burguillos del Cerro y Jerez de los Caballeros, en las fechas
señaladas, para llevar a cabo el levantamiento de las Actas
Previas a la Ocupación y, si procediera, el de las de Ocupación
definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de
cualesquiera clase de derechos e intereses sobre los bienes afecta-
dos, deberán acudir personalmente o representados por persona
debidamente autorizada, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad y el último recibo de la contribución, pudiéndo-
se acompañar a su costa, de Peritos y/o Notario.

De esta convocatoria se dará traslado a cada interesado mediante
la oportuna cédula de citación, figurando también la relación de

titulares convocados en el tabón de anuncios del Ayuntamiento
señalado.

Se significa igualmente, que esta publicación se realiza a los efec-
tos que determina el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, de notificación de la
presente resolución a los titulares de las fincas que se describen
seguidamente.

Igualmente y al amparo de lo dispuesto en el artículo 56.2
del Reglamento de Expropiación Forzosa de 17 de abril de
1957, todos los interesados podrán formular por escrito y
hasta el momento del levantamiento del Acta Previa, alegacio-
nes a los solos efectos de subsanar posibles errores que se
hayan padecido en la relación que se cita, pudiéndose presen-
tar en este Servicio, sito en C/ Ronda del Pilar, 5-7 (06071-
Badajoz).

En el expediente expropiatorio, Gas Extremadura Transportista,
S.L., asumirá la condición de beneficiaria.

Badajoz, a 1 de diciembre de 2005. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 20 de octubre de 2005 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-003719-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Cáceres a petición de: Iberdrola Distr.
Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez Asen-
sio, 1 solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principa-
les son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 13,200 / 400,000

20,000 / 230,000
Potencia total en transformadores: 1.260 (KVA).
Emplazamiento: Navalmoral de la Mata. C/ Murillo en el T.M. de
Navalmoral de la Mata.

Presupuesto en euros: 18.971,81.

Presupuesto en pesetas: 3.156.644.

Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.

Referencia del Expediente: 10/AT-003719-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se some-
te al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Cáceres, a 20 de octubre de 2005. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.




